
ACTA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES
PROCESO FERIA INCLUSIVA

FI-EEASA-138-2020

SERVICIOS DE NOTIFICACIÓN, CORTES, RECONEXIONES, RETIRO Y
REINSTALACIÓN DE ACOMETIDAS - MEDIDORES POR FALTA DE PAGO EN

LAS PLANILLAS DE CONSUNO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN VARIOS
SECTORES DE LA PROVINCIA DE NAPO

En la ciudad de Tena, siendo las 15h00 del día 20 de noviembre de 2020, se da
inicio a la socialización de preguntas, respuestas y aclaraciones con la presencia de
la Comisión Técnica, conformada por:

 Ing. Nelson Muso, Director del Departamento Zona Oriental Napo, en calidad
de profesional designado por la Presidencia Ejecutiva, quien la presidirá;

 Ing. Diego Egas, Auxiliar de Ingeniería Contable del Departamento Zona
Oriental Napo, en calidad de profesional designado por la Presidencia
Ejecutiva;

 Ing. Nancy Carvajal, Jefa del Área de Informática del Departamento Zona
Oriental Napo, en calidad de titular del área requirente.y,

 Ing. Marco Chagcha López, secretario de la Comisión Técnica.

Y la presencia de los oferentes:

 Sr. Vicente  Villacis, representante de  ASOMANCIRELECNA
 Sr. Jorge Orellana, representante de  ASOMANCIRELECNA
 Sr, Medardo Aguinda, persona Natural.
 Sr. Jhonny Vargas Bravo, representante  ASOSERELECTENA

La Comisión Técnica se reúne con el fin de cumplir con el siguiente orden del día:

1. Emitir las respuestas y aclaraciones a las preguntas efectuadas por los
asistentes a la audiencia de socialización de preguntas, respuestas y
aclaraciones.

Desarrollo:

El señor Presidente de la Comisión Técnica da un saludo de bienvenida y
seguidamente solicita a la titular del área requirente que socialice los detalles del
pliego

La titular del área requirente dio lectura y explicación del cronograma de los
procesos, del presupuesto referencial, y metodología de evaluación.

Una vez concluido la socialización se da paso a las preguntas de los asistentes.
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Pregunta 1
Pregunta:
ASOMANCIRELECNA: En caso de no tener la firma electrónica se puede
presentar solo la oferta física.
Respuesta / Aclaración: Es un requisito indispensable que en los ocho formularios
conste la firma electrónica del oferente conforme al Art. 10.1.- Documentos
firmados electrónicamente, de la resolución No. 106-2020 de SERCOP.

Pregunta 2
Pregunta:
ASOMANCIRELECNA: Si la experiencia del socio es considerada.
Respuesta: Si se considera la experiencia del socio, para el cual debe presentar el
certificado de trabajo, afiliación al IESS, o facturas en las que indique el trabajo
realizado.

Pregunta 3
Pregunta:
ASOMANCIRELECNA: Que tipo de sanciones se aplicará al no cumplir con el
objeto del contrato.
Respuesta / Aclaración: Se dio a conocer las sanciones que se aplicara por
notificaciones, cortes, y reconexiones; en donde se aclaró que la infracción del literal
a) de las notificaciones, se aplicara la multa de 1 por mil del saldo del contrato por
cada día de retraso en la ejecución de los servicios por parte del proveedor

Pregunta 4
Pregunta:
ASOMANCIRELECNA: En qué tiempo debe atender las reconexiones.
Respuesta / Aclaración: Lo establecido en la regulación del ARCONEL 001-17
procedimiento de atención de reclamos es un día en la zona urbana y dos días en la
zona rural.

Pregunta 5
Pregunta:
ASOMANCIRELECNA: A qué se refiere con la adjudicación parcial.
Respuesta / Aclaración: En la Sección I, numeral 5 indica que la adjudicación de
este procedimiento podrá ser total o parcial, es decir de acuerdo al puntaje obtenido
la EEASA podrá contratar a uno o más oferentes que cumplan los criterios de
equidad e inclusión.

Pregunta 6
Pregunta:
ASOMANCIRELECNA: El código del proceso publicado en el SERCOP no es el
mismo que consta en los pliegos, Con cuál presentamos las ofertas?
Respuesta / Aclaración: Por un error de digitación se registró el proceso FI-EESA-
138-2020, siendo lo correcto FI-EEASA-138-2020, por lo que el proceso continuara
con el código correcto.
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Las respuestas, luego de ser analizadas por la Comisión Técnica, resuelven
aprobarlas y publicarlas en la página del Sistema Oficial de Contratación Pública del
Ecuador, SOCE.

Siendo las 16h05 y sin más que tratar se da por concluida la presente reunión, para
constancia de lo efectuado, firman los integrantes de la Comisión Técnica:

Ing. Nelson Muso Ing. Diego Egas
Presidente Comisión Técnica Miembro Comisión Técnica
Profesional designado PE Profesional designado PE

Ing. Nancy Carvajal Ing. Marco Chagcha Lopez
Miembro Comisión Técnica Secretario Comisión
TécnicaTitular área requirente
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